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DEMANDANTE: ADRIANA PORRAS CORREA
DEMANDADO: COMFAMILIAR RISARALDA Y OTRO
RADICADO: 2019-00600
CASE: 13062
COMPAÑIA: ALLIANZ
CONTINGENCIA:  (S.O.S. PROBABLE y COMFAMILIAR REMOTA)

Estimados, buen día:

Informo que el día de hoy 10 de septiembre de 2024 se llevó a cabo la audiencia dentro del proceso
de la referencia, y se llegó al siguiente acuerdo:

 
Allianz pagará 125 millones a favor de los demandantes así:
$70.000.000 a la cuenta de Laura Vanesa Ramírez Porras a quienes expresamente autorizan los
demás demandantes para recibir ese dinero.
 
$55.000.000 a favor de la abogada Diana Cristina Erazo Casanova quien tiene poder para recibir y
expresamente lo autorizan los demandantes.
 
El pago se realizará en un término de 20 días hábiles previa recepción de los documentos de
siempre (sarlaft, y demás)
 
Comfamiliar Risaralda pagará $15.000.000.

En la tarde de hoy se cargará el acta de audiencia al link del expediente, en cuanto la tenga daré
alcance a este correo. 

Asimismo, informo que la apoderada de los demandantes ya tiene los formatos que debe
diligenciar, en cuanto los tenga informare el término para pagar. 

Cordialmente, 
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